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NOTARIA PUBLICA — | 

. pr Lio RES PO SABILIDAD LICIPAADA "VENA MET CLIDA/AO 

ario Zambrano Saá, o o | 

DIRECCION: 

Avda. Tarqui $09 1 

ler piso ERES REIR 
idificio Pierrottet | 

reg 528-671 —. 
q $ - 15N-le otudad e «uito, Capital-de-la República del-—cuadory-: 

GA PIRA Le 34 BO 000 00 / A A A 

moy día ércoles enin de Entreno demo meetentos sem 

L A Quatro; ante-—mí-el Notario úblico de este. Cantón doctor 

' ario Zambrano. síáa, comperecen lor señoras Slonera los Dunn | 
| 

shuff, cusado de nacionalidad Norteamericana, Miguel Enrique 

  Arreguí, crsado, de nacionalidad Norteamericana y Jorge Alverr 

. to Cortez Kings soltero, ecuetorísno; todos de este vecinda= 

: . rio, mayores de edad, portadores de un raven Cia — 

de “iudadanía y Tributarias, a quienes conozco de que doy Lá. 

y dicen: que celebran el contrato de constitución de Sociedad 

que se contiene en la siguiente mínutal "Señor Notaria: En el 

— Pm a ss ser   
  

2. dad-iimitada siguiente: "COMPARA OTUNTAS: Inter 

/ 0 vienen en ls celebración de la presente escritura los señores 

E: Richard lee. Duna Shuff, Miguel turique Arregui y. Jorge Alber= 

F0 Lopes. Kings. de naeclonalídad norteamericana los doe prime- 

za ros _y ecuatoriana el Áltimo, casadon y soltero, respectiva- 

o : _mente, todos mayores de edad, domiciliados en la cíudad de 

CA ¡mito y capaces según úerecho para contratar, proceden » ele- 

e -Var-a—escritura-—pública-los +ptatutos-¿ociales- constantes en 

: dae siguientes clfueuloes: PR Il iu R As” Los contratantes 
Q__IP--EA--AáfI[=>00AA AA 

5  conatituyen una Compurila de Fesponsabilidand Limitada que ac-   

o



1. —tuerá bajo lo denominación de "Ventas y Mantenimiento de --quipo 
HA PP PM 
A 

  

  

  

o | Junta General de ¡ocios y el cumplimiento de las formalida- | | 

! 
1 
¡ 

l 

:o | des legaleso= To. RCA As- La Compañifa tendrá una duración       

    

restríngido por resolución de la Junta General de 

  

| 

Socios, convocada para este solo objeto y con una mayoría que 
| 

  

5 represénte por lo menos el setenta y cinco por ciento de capi- 
[ 

  

  

    211 de aotos y contratos industriales o comercisjes permitidos 

22 | por las Leyes, el establecimiento y administración de 4lma- |       

23 | cenea industriales o comerciales, la adquisición de bienen   

24 muebles, inmuebles o fiduciarios sean pera eu propio uso o 

25 | explotación, sern—para volyerlos-a vender, lo aceptación de. 

26 agencias, sucursales o reprosenteciones de entidades 0 so 

27, efedades industriales -o comerciales, nacionales o extranje= 

as | FAB, Y On general, colebrar todo acto o contrato civil ,mer- 

  

     



2 

:, -Ccaptil-o de trabajo, necesarios pera los fines propuestos.- 

| | 
e LV ds 1d capital social de la Compañfa es el de CTlim: 

is ividido en aportaciones de un mí] euores, 
| - | 

ario Zambrano Saá, | .-¡widido en aportaciones de un mil sucres cala una. ate cam. 
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a cargo del Dr. 

  

DIRECCION: 

Avda. Y i 809 

er. piso __Pitel está suscrito y pagado. por los socíos en. la siguiente. 
Edificio P:crrottet 

Tell. 528-071 forma y proporción: . er señor Rgchard_lee_Dunn 5haff ha Bus»   
Rs 

Lo. 
, nos 

A 

7 __oríto veínte y mel aportaciones de un mil sueres esda una y: 

ES E me he pugado 21 cincuenta por clgago. de su valor, esto es la cah- 
a . : 

de 
! 

y tidad de trece mil eucrea; el soñor Kiguel Unrique Arregui, 

|     

  

> Segóo ie suscrito veinte y tres aportaciones Ser, in. mil sucres cada: 

y ima y Ma pagado doce mil sucres; y el A Jorge Alberto PR   
1 
1 
1 
1 

z 9 yo Cortez King he suscrito y pagado una aportación de un mil sue 

: z . va. £rM5.- Lab Sifura.cios de capital ausertio, los socios deu 

JE 
5 nr uN done nenea,- catas apor : E. y 4 ( a0res quedan a. pagar. en 2) plazo de 

e 

rece   

taciones. constarán de cincuenta Certificados de Aportación 

de un míl euerea cada uno, los mísmos que, en eu número co- . 

_ rrespondiente, serán entregedos una vez ses eubierto fntegra- 

mente el capital.- _Los certificados de aportación no son ne- 

  

>. sociables entro vivos, pero los derechos de participación son 

; >. tfanaferibles por herencia.- ¿4 los herederos fueren varios, 

. están obligados a designar une persona que los representa en 

:2 da Compañila,- Para que 1os-socios cedan sus partes sociales 

cu POr acto entre vivos, asfÍ como par» la admisión de nuevos so: 

La
 

+“ - £105,—será nocesario-el-acuerdo- previo-de—1os demás socios 

€n forma unénime.- 32 XA Ts oleapital de la Compañía pue: si
 Y 

_ Ae ser aumentado en cualesquier tiempo pos resolución de la .   _Junta General de Socios, adoptada por uno meyorís que repre- 
1 

    

2 “ente, por lo —RE50P, e€l setenta y cinco por ciento del Capi- ¡ 
e l
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8 

9 

10 

í1 

14 

    

13 

190 

20 

22 

23 

28 

27 

  

-—+al -Soctal.-—Zodo-sumentede—ecapitel-soráausorito-por-los -ap- 
! 

  

—fimoo dol aícmo, cesuelys que fate sea suscrito tetal o par= 

cialmente por tercerar personas,” SE PR IM“MA,” No será po- 
  

|—gíble la amortización de pertes sociales jino de cuenta gon | 

— utilidades líquidas y dteponibles pare el pago le Sividendos. 

 OSRA VA Cada aportación de un mil suecree dÁ derecho a 

  
un voto en las Juntas Senerales de Soqios, en proporción a | 

| 
| 

| su valor pagado, y a participar proporcionalmente en las ee: 

¡—nancias de la Compañía y en el activo de aportación irán fiy- 

_ mados por el Gerente de ls Compañfa.- NO VEN A.- Lo Com 

'__ pañifa formará un fondo de reserya en numerario, por lo me- | 

| 
| non $gusl 21 veinte por ojento del capitel social, e cuyo e 

| 
1 

rá de les utilidades líquidas, | 

  

  

  

  

—an-cinoo por ciento.- DEC IN A le Compañía estará regi; 

iministrada por el de- 

gente y-el Presiéente.e DECIMA=PRIMER As” la > 

_ ¿junta Genera] de VSecíos es el Organo Supremo de la Compañifa, 
| 

gue decisionen tomadas de acuerdo con le ley y los presen- l 

tes istatutos, obligan aín a los eoctos eusentes y djejden- 

    

  

  

ges lo Junta General la componen los socios y estará pre-   

Y 

— gídida por el Presidente, actuando como Secretario el Geren 
  

i—al presidente 0o-al Gerente. o D£ CIMA -= 3 5QUNDA .* | 

—Las Juntas Genercles se reunirán ordinariamente por lo me- 

mos una vez al año, dentro de los noventa días siguientes a 
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0 
: —la-fivcalisación de un ejercicio econénico,-—1as Juntas GS 

_rales Extraordinarias se reunirán cuendo las convoque, en -1 
| 

y ¡ cualesquier fíempo, el Gerente, el Presidente-o- un número de- 
| 

. vo
 

ario Zambrano Saá, rnaias que caprecente_par-lo nenoa al -veinticiaoo—poz-edente: 
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5 0d enprtal ao0tala £uande todos los socios estuvieren jan= 

$ tos podrán reuniroe en Junta General, ein ntossidna de convo 

: . dá y | entoría previa y siempre que así lo scomdaren por unanimidad, 

í q |_asfieslíndose de tgual modo les puntos a   
0 | AIERCOIRAs.- Les convocatorias para Juntas Generales Opdi= 

[ 
ol 

1 

y _nmariss o ¿xtraorálnerias, selvo lo indicado enla parte fi 

  

1 _nal de la clíusula anterior, se harán por órgano del Geren 

mediante comunicación escrita dirigida a cada socio. En las 

  

E Fetatutes.- DECIMA=C0UATNTAs.- Toda resolución de | 

2 
  

_las Juntas Generales de Socios serán tomadas por mayoría de y > 
| 0 

a _TOtOm, sírapre que tal mayoría de votos represente, per lo ' 
| 

23 |_aenos, mía de la mitad del capital sooísal; sino ve obtuviera 

  

  20 ' Ley 8e Compañías no exfjan un mayor número de votos de Capi”.



  

  

S |—61-Gerente-y-el-zoparto de. atitidadas que aota_atano ansto= 

:o | la admisión de nuevos socios; e) ¿cordar el sumento o ddomt= 

:x _mueión del capital vocíal y la prórroga o restricción del se 

  

  

  

  

  

  

  
221 la Gompeñíe y sus bienes. Di¿CIHAS)SEXT bs” los Res 

junta General constarán de actas que y 

  

sorento, llevarán las firmas del Pre, 

    

a Compañía. - DE CIMA 

  

26| mm ser socio y sexú elezido en Junta General de Socios pa-   
271 ya un período de dos años, pudiendo ser reslegído indefinida»   os | mentes" 1 1010 6C YA Vote- El Presidente tendrá ml
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23 

28 

4 

——m0 funciones principales: e) ¿residir das cuntas Generales 

Socios; b) Concurrir en resresentación de la Compotifa, em — 

o que por ley deba celebrarse por escritura píblica; e) Su 

__€ribir con el verente, los documentos de obligación que com=   

  

— fa cuantía indivicuel sobrepase de cincucnta ail—cueres; 8). 

Vigilar la marcha de lo: negocio: de le Compafifa para que | 

_—£uvos pe desenvuclyan de acuerdo con le Ley, estos atatie   | tom y las disposiciones, acuerdos y resoluciones de la June. 

| 

  
  

  
  

atribuciones y obligaciones son: a) Gealizar toda clase de 

actos, contratos y gestiones a nombre de ls Compañía, en 

econforridad con la ¡ey y estos Fetatutos; db) Concurrír con 

el fresidente e la calebrzción de todo acto a controto qua — 

Por ¿ey deba elevarse e escritura pública; a. Tuscríbir con. 
    
  

¿ 

' ya cuentía sea mayor de oimcuenta mil ucres; á) Fresentar  



    

—e da Junte Generni Ordinario de Sootos;—un-dalenes-enuel-y le 

  

anual fenecido y los planes de trabajo y desarrolle pera e] , 

A A 

_así como la corraspondenaia y archiwnj g) Canteatar y remo- 

ver, conforme o la ley, empleados y obreros cuya remuneración 

-—Ssensual-—no—pase de cínco mil suecres,. an forma l1bres h) Su 

| pervigilar todos los trebajos que ne encargue a la Compañía; | 

——4) Cunpiitr y hacor—eomplir-las resoluotones-de la Junta Gane 

— pal de Socios; 3) Dolesar en les perñonss que hublere teter- 

  

la Junta General de Soejos,- V 109575 13MA PRIMERA 

_£4 la Compañía llegare n tener nás de diez socíos se vroce-. 

sejo de Vsilaneta compuesto 

—de tren mienbros, sootos o ná de la Compañía, lom mignos que 

a Junta General, siendo eus ortsaetd- 

-—pes prínordtales: velar por. 1 cumplimiento por parte. de 108 

| admintetradores—del Contrato ociel y de los Acuerdos y Ren. 

—so0luctones—de—Le—Juntaepners1 de Socios, -»sf- como de la reo- 

_ ta gentíón de los negocios de la Compañía; entre tanto, la 

_—Junta podrá destanar un Comisario que tendyé derecho de ¿ns- 

—Ppeoción y vigilancia, sobre todos Jos actos y operaciones - 

__soctalen.o Y TO0TSJTMARSSGUNDA,- la Compañía se     _ Gdisolverá y entrará en liquidación por las siguientes causas:
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Gi
 

28: 

me a leya= E de la Compañía será el 

Serente en funciones y endefecto de dute la persona que la 

E " ceo tá 

  

  

    
  

reñor Notario, agregará lo de estilo y Ley negesario pora la 

v:líidez de este contrato cue tenemos a bien realizarlo de 

meneya libre y volunterin.- f) Dra Jorge ¿e Flores Ye- Ma- 

  

  

    
  
    NALIONAL CIT? BA NE a” 4 $ Fa DIE E) 5 yla Loa : , DOY 

tos setenta y cuatro,- Señor Notario del Cantón unito.- a 

dad.- Señor Notario: Cartificamos por medio do la presente, 
 



12 

14 

  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23. 

  

28 

    

| tp mil averes [cusrenta por ciento?.- Códipo etento ones - 

-—que-en-MrntTattors2-044y-Bank-de-rato—ctudad,-s0-he-de- 

     

|— Mantenimiento de Equipos Técnicos Cía. btda., la cantidad de 
  

veínte y seis mil sucres,oo/loo (3 26.000,00), fondos que pe: 
"oa MMC nd. 

manecerón blequeados pera los fines consiguientes .- Deposita 

o 

  

rio Richerá Dunn.» Veinte y seis mil sucres.- Muy atentamen- 

  er $) 0. Mores E, (Oswaldo Flores B,) Pro-Gerente.- “Uno” 

P,- Un millén cuetrocientor cíncuente mil setecientos ochen- 

ham Minictento de Finenzas.- Jefatura Provinoisl de Reca 

-setenta y eua= 

  

'nlehración de escritura de consti- 

nsignente, con un capital de cincuen 

  

= ¿Mo petentr y cuatro.” Ut | 

bro PT, finonlea,- Walor tresolentos sucrer.- Ciento once - 

| veinto y síote - cero aero cuatro.» . de Salud dos sucren.” 

   

  

mm ecsentos dos sSucres. 

NI. Tíquitador.- ¿1fonso Burbano de Lara 3“M,, Jefe de Recau- 

La pa PepítitoD.» (Tay un sello que Gico: Jefatura de 

Recaudacinnes de Piohinehn.- £ujto=Teuador)d.- "Uno=f .- Un 

millón curtrontentos cincuenta y ocho mil seiscientos vrin- 
  

  
tíuno.- Ministerio 3e Finenzas .- Jefatura Provincio1 de Re. 

Sor Hombro Ventas y Mantenimiento de “entovo Técnico €, 

  

  oa tucosaetegte y cug-   Ciento uno ño setenta y outro, Eubro Cerechos y Te Jue



  

  
  

      

L 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

       

   

  

  

    

  

    
    
  

      

  

  

  

    
  

    

1 a muerte Gato rec quem 0 

2 | tal: trefota sueras,- mp, Lianidador.- Alfonso Burbaro de La» 
NOTARIA PUBLICA , PE LALO has 

9". aL ya Mo, Jofe de Resesutaciones » Recibidor.» (Hay un sello que 
a cargo del Dr, : 

ario Zambrano Saá, | dian: Jefatura de Regandariones de Fichineha.- Quito-Ecuador). 

Avda, Tarqui 809 
ler. piso 5 

Edificio Pierrottet 

Telf. 528-671 

Se ntorgó ante mí y en fé de ello confiaro emta torcopa— 

ia | espia, sollade y firmaña sn Quito, a ente de fabreva de mil 

7,9 | novecientos setenta y cuatro. 

- > 
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Rostuo WAD E, demo IDA “> S Las qe 
ra, 

DAJYIAN amoo Ay > a MRE» Razo e sto. 

SY ¡O NALDID - de causo pia lo. lua - - duda . 

Dado dos ARMADA A. ud oro du do 

A EN Mor da 1 1974 . | 
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